RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004602 E. Nº 4105/2013)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial relativas a la Adquisición de Sistema de Espectrometría de Masas para el laboratorio de Química y Toxicología del Instituto Técnico Forense, por Licitación Pública Nº1/13 por un total de U$S 319.518 a la empresa Tecnofrom S.A.; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo y publicaciones, se presentaron cinco ofertas correspondientes a Grupo Químico SRL., Tecnofrom S.A., Tecsol SRL., ASM SRL. y Ridaline S.A. con distintas marcas y evaluadas técnicamente por el Instituto Técnico Forense, de acuerdo con los criterios de ponderación resulta en primer lugar la oferta de Grupo Químico SRL. y en segundo lugar Tecnofrom S.A.;

                                                2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el Informe técnico con fecha 25 de julio de 2013 recomienda adjudicar el llamado, de acuerdo con la ponderación técnica a Tecnofrom S.A. pues la empresa Grupo Químico SRL. no cumple con el plazo de entrega establecido en el Pliego de Condiciones (artículo 15); 

                                    3) que el monto a adjudicar a Tecnofrom S.A. asciende a U$S 319.517,4; 

                                    4) que se adjunta Resolución de la Dirección General de los Servicios Administrativos en ejercicio de facultades delegadas por la Suprema Corte de Justicia, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
CONSIDERANDO: que la Ley Nº 14.106 de fecha 14 de marzo de 1973 habilita a la Suprema Corte de Justicia a determinar en cada caso la forma de contratación que adopte por lo que el procedimiento se ajusta a la normativa legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cométese al Contador Auditor destacado ante Poder Judicial, la intervención del gasto de U$S319.518, impuestos incluidos, emergente de la adquisición de sistema de espectrometría de masas acoplado a cromatografía líquida marca Thermo Fischer Scientific TSQ-20002 y los accesorios necesarios y opcionales, a la empresa Tecnofrom SA, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
3) Comuníquese al Contador Auditor. 

4) Devuélvase.
mb
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